
 

 
 
 
 
 
 

1 de abril de 2026 

A quien corresponda:  

Asunto: Exención de Referido Médico para suscriptores de ASEC 

Reciba un cordial saludo de parte de la gran familia de Auxilio Salud Plus. 

Por este medio, deseamos expresarle nuestro más sincero agradecimiento por los 

servicios que usted brinda a nuestros asegurados. Su colaboración es esencial para 

garantizar el bienestar y la salud de quienes forman parte de nuestra red. 

La presente comunicación tiene como propósito informarle que todos nuestros 

suscriptores y sus dependientes acogidos ASEC estarán exentos de presentar 

referido del médico primario. 

Con esto en mente, en Auxilio Salud Plus hemos preparado el presente documento de 

autorización, el cual tendrá vigencia durante los siguientes períodos para que nuestros 

suscriptores y sus dependientes puedan recibir sus servicios médicos sin necesidad de 

referido del médico primario: 

• Del 1.º de abril de 2026 al 31 de marzo de 2027 

Estamos muy complacidos de contar con su apoyo y colaboración, elementos clave en 

nuestra misión de promover el acceso y la calidad en los servicios de salud para nuestros 

afiliados. 

Para cualquier duda o información adicional, puede comunicarse directamente con 

nuestras oficinas al 787-756-5971. 

Cordialmente, 

 

Dra. Ruth Sacasa 

Directora Médica y Clínica   

Auxilio Salud Plus 
 


